
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Estáblec¡miénto Público de Edu.á.ión Supenor

En ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el
literal ¡) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 201 3 "Estatuto General", y

CONSIDERANOO:

Que, la profesora JENNY CAROLINA DUEÑAS MUÑOZ, ¡dent¡licada con édula de
ciudadanla No. 1.0'12.369.6¡11, se vinculó como Docente de Hora Cátedra, de los Programas
de Educación Super¡or de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, mediante
Resolución No. 387 del 27 de julio de 2022, a part¡r del 1 de agosto de 2022.

Que, mediante comun¡cado de fecha 9 de agosto de 2022, allegada a la V¡cerrecloría
Académica y rec¡b¡da en el área de Talento Humano, de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, suscrita por la Profesora JEI{NY CAROLINA DUEÑAS MUÑOZ,
identif¡cada con cédula de ciudadanla No. 1.012.369.641, presento renunc¡a al cargo como
Docente de Hora Cátedra, a partir del 10 de agosto de 2022.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1" - Aceptar la Renunc¡a a JENNY CAROLINA DUEÑAS MUÑOZ, ¡dentificada
con cédula de ciudadania No. 1.012.369.6¡tl, al cargo como Docente de Hora Cátedra, de
los Programas de Educación Superior, de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
a partir del l0 de agosto de 2022.

lnfiCULO 2. - Comunfquese, el contenido de esta resolución a JENNY CAROLINA
DUENAS HUñoz.

ARTíCULO 3. - Comun¡car a la ofic¡na de Gestión lnstituc¡onal de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competenc¡a.

lafíCUtO ¿. - La presente Resoluc¡ón rige a partir de su exped¡c¡ón.

coruríQuese v ctlupuse.

Dada en Bogotá, D.C., al 10 de agosto de 2022

EL RECTOR,

Revisión coo év¡denc¡a electrúnica:
Edgar Meuricio Lóp6z Lizerazo - S€croterio General.
Ariel fovar Gornez - VrcerBclor Adm¡n¡slrativo y F¡nanci€ro.
M¡guel Antonio MoGleg B€ftrán - Vrceneclor Acadánico.
Ldbeth Blanchar Ma€sra - ProEsbrial Esp€c¡álizado d€ Talento Humano
Mertha Patrich Saria To.o - Profe§ional de la Vrcefie{oría Acadéflica
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( tO Ae agosto de 2022 )

Por la cual se acepta renuncia de una docente de Hora Cátedra, de ¡os programas de
Educáción superior de la EScUELA TECNoLÓGlcA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

EL REcroR DE lá EScUELA TEcrotóclc¡ lt¡sllruro rÉcuco cENTRAL,

f),r"r. f)

Pmyección con eüdenoa eledrónica:
Ornar Esteban Cañon Orjuela - Técnico Op€rativo de Núnina


